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INCENTIVOS A LOS AGENTES DEL SISTEMA ANDALUZ DEL CONOCIMIENTO:
AYUDAS A LA I+D+i, EN EL ÁMBITO DEL PLAN ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN,

DESARROLLO E INNOVACIÓN (PAIDI 2020) 

REQUERIMIENTO  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  INVESTIGACIÓN  Y
TRANSFERENCIA  DEL  CONOCIMIENTO  POR  EL  QUE  SE  PUBLICA  SOLICITUD
OBJETO  DE  SUBSANACIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  AYUDAS  A
INFRAESTRUCTURAS  Y  EQUIPAMIENTOS  DE  I+D+i  EN  LA  MODALIDAD
ADQUISICIÓN DE MATERIAL CIENTÍFICO Y MEJORA DE INFRAESTRUCTURA I+D+i
PARA  ENTIDADES  DE  CARÁCTER  PRIVADO  (ORDEN  DE  7  DE  ABRIL  DE  2018,
CONVOCATORIA 2018) 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.  Mediante Orden del Consejero de Economía y Conocimiento de  7 de abril  de 2017 (BOJA
núm.71, de 17 de abril) se aprueban las bases reguladoras del programa de ayudas a la I+D+i, en
régimen  de  concurrencia  competitiva,  en  el  ámbito  del  Plan  Andaluz  de  Investigación,  Desarrollo  e
Innovación (PAIDI 2020).

La citada Orden se ajusta a la de 5 de octubre de 2015, de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de
la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

Segundo.  En aplicación de dichas bases reguladoras, mediante Resolución de 27 de septiembre de
2018 (BOJA núm.194,  de  5 de  octubre),  de  la Secretaría  General  de Universidades, Investigación  y
Tecnología, se convocan ayudas a infraestructuras y equipamientos de I+D+i, en la modalidad adquisición
de material  científico y mejora de  infraestructuras  de  I+D+i,  para  entidades de  carácter  privado,  en
régimen  de  concurrencia  competitiva,  en  el  ámbito  del  Plan  Andaluz  de  Investigación,  Desarrollo  e
Innovación (PAIDI 2020).

Tercero. Según se establece en el resuelve noveno de la Resolución de 27 de septiembre de 2018 y su
corrección de errores de fecha 24 de octubre, la presentación de solicitudes se realizará a través de las
siguientes direcciones electrónicas:

http://juntadeandalucia.es/organismos/conocimientoinvestigacionyuniversidad.html
o bien en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos.html
o bien directamente en la dirección:
https://sica2.cica.es

El  plazo  para  la  presentación  de  las  mismas  transcurre  entre  el  8  de  octubre  de  2018  y  el  6  de
noviembre de 2018.
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Cuarto. Con fecha 6 de noviembre de 2018, D. Antonio Morera Vallejo, representante legal de la entidad
Asociación para el Desarrollo del  Sistema Productivo Vinculado a la Agricultura Onubense (ADESVA),
presenta, a través del Registro General de la Junta de Andalucía, una solicitud de ayuda para mejorar las
actuales infraestructuras asociadas a la investigación agraria, la cual no se presenta a través del Sistema
de Información de Andalucía (SICA), plataforma de acceso para la presentación de solicitudes de esta
Convocatoria. En esta misma fecha, 6 de noviembre de 2018, tienen entrada a través de dicho registro,
escritos mediante los que la entidad presenta documentación en relación con la citada solicitud y en los
que se manifiesta: 

1. “Que tras publicación de convocatoria mediante resolución de septiembre de 2018, estableciéndose
un plazo de presentación de hasta las 24 h del día 6 de noviembre del 2018 no se ha podido presentar
la misma al no estar operativo el sistema” por lo que solicita “Se tenga por presentada en tiempo y plazo
la solicitud”.
2. “que por motivo de inoperatividad de la plataforma para la tramitación telemática de la resolución de
27  de  septiembre  de  2018”,  se  solicita  “que  se  tenga  por  presentado  por  plazo  y  forma  la
documentación siguiente:”.

Quinto.  Con fecha 9 de noviembre de 2011 se registra una incidencia en el Sistema de Información
Científica de Andalucía (SICA), en la  que  se  describe  que la  entidad ADESVA intenta presentar  una
solicitud en la última hora del día 6 de noviembre, la cual no puede cumplimentar debido a una falta de
actualización de datos de la entidad en el Sistema. Dicha incidencia no puede ser resuelta en el momento
de presentación de la solicitud.

Sexto.  Con  fecha  11 de  marzo  de  2019,  tras  revisar  las  solicitudes registradas  en el  Sistema de
Información Científica de Andalucía (SICA), y de las que hasta esa fecha se tiene constancia, se publica
requerimiento de la Dirección General de Investigación y Transferencia del Conocimiento con la relación
de solicitudes objeto de subsanación. 

Séptimo. Con fecha 21 de marzo de 2019, se registra una consulta a través del teléfono de atención al
ciudadano (SAC) mediante el que D. Guillermo Caballero, perteneciente a ADESVA, indica que la entidad
presentó una solicitud de Ayudas a entidades privadas para la adquisición de material científico y mejora
de infraestructuras de I+D+i. Línea 3.1 subvenciones PAIDI 2020, a través de Presentación Electrónica
General,  debido  a  incidencias  en  la  plataforma  SICA,  y  que,  encontrándose  abierto  el  plazo  de
subsanación no ha recibido ninguna noficación tras consultarlo a través de la siguiente dirección web: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/15975/seguimiento.html.

Octavo. Con fecha 8 de abril de 2019 se emite Resolución de la Dirección General de Investigación y
Transferencia  del  Conocimiento  por  la  que  se  admite  a  trámite  la  solicitud  de  número  de  entrada
201899904871291  en  el  Registro  General  de  la  Junta  de  Andalucía  correspondiente  a  la  entidad
ADESVA. 

ACUERDA

1º. Requerir a la entidad Asociación para el Desarrollo del Sistema Productivo Vinculado a la Agricultura
Onubense (ADESVA) que subsane los defectos encontrados en su solicitud, tal y como se indica en el
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Anexo I. 

2º  Ordenar  la  publicación  de  este  requerimiento  y  sus  anexos  en  la  página  web
https://juntadeandalucia.es/organismos/economiaconocimientoempresasyuniversidad.html, o  bien,  a
través de la página corporativa de la orden reguladora: Subvenciones para la financiación de la I+D+i en
el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020):
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/15975/datos-basicos.html

En  virtud  de  lo  previsto  en  el  artículo  43  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta publicación surtirá todos los
efectos de notificación practicada.

3º  La entidad solicitante dispondrá de un plazo  de diez  días  hábiles  a partir  del  día  siguiente  a la
publicación en sede electrónica de este requerimiento para subsanar la falta, acompañar los documentos
requeridos o formular las alegaciones que estime oportuna. La documentación y/o las alegaciones, según
lo establecido en el artículo 13.4 de la Orden de  5 de octubre de 2015 y en la Resolución de 27 de
septiembre  de  2018  de  la  Secretaría  General  de  Universidades,  Investigación  y  Tecnología,  podrán
presentarse a través del Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente
dirección electrónica:
https://ciudadania.junta-andalucia.es/ciudadania/web/guest/presentacion-electronica-general 

En el caso de que alguna de las causas de subsanación afectase a los documentos anexados en el
apartado 7 del Formulario de solicitud (Anexo I), la subsanación se realizará mediante la presentación de
un documento (Documento de subsanación) en el que se detallen únicamente las correcciones de los
defectos indicados en el presente requerimiento.

No se admitirá la modificación ni mejora del contenido de los documentos inicialmente aportados durante
el plazo de presentación de solicitudes.

Transcurrido el plazo indicado, en caso de no efectuarse dicha subsanación se la tendrá por desistida de
su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previa Resolución dictada en los
términos previstos en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Contra el  presente  acuerdo,  como acto  de  trámite,  no cabe recurso alguno  de  conformidad  con el
apartado 1 del artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

LA DIRECTORA GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO
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ANEXO II. CÓDIGOS DE CAUSAS DE SUBSANACIÓN

Cod.  0. GENERALES

SC0.1 Casilla vacía. Esto es, alguna de las casillas obligatorias de Anexo I Formulario de solicitud no se ha
cumplimentado

SC0.2 Casilla Ilegible o tachaduras

SC0.3 Dato erróneo

Cod. 6. DATOS SOBRE ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA 
QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

SC6.1 No se justifica correctamente la financiación no solicitada.  Esto es, la suma de todas las fuentes de
financiación, incluido el incentivo que se solicita en esta convocatoria, debe ser igual al presupuesto
total de la actividad (todos los importes deben especificarse SIN IVA). En caso de existir diferencia
entre el presupuesto de la actividad y el importe del incentivo solicitado, la diferencia debe quedar
correctamente  justificada  y  detallada  tanto  cualitativa  como  cuantitativamente.  La  información
referente al modo de financiación del resto debe ser congruente con lo declarado en el apartado 4 del
Anexo I Formulario de solicitud

SC6.2 Solicitud duplicada. Desistir de la que proceda. En el apartado 2.c) del Cuadro Resumen se indica que
“En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo,
se entenderá que han optado por: La/s última/s solicitada/s entre las incompatibles”

Cod. 7. CRITERIO DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS

SC7.1. Incongruencias entre la Memoria y los datos del Apartado 6 del Anexo I Formulario de solicitud:

SC7.1.1 Datos de la Memoria incongruentes con datos del punto 6.1 del Anexo I

SC7.1.2 Datos de la Memoria incongruentes con datos del punto 6.2 del Anexo I

SC7.1.3 Datos de la Memoria incongruentes con datos del punto 6.3 del Anexo I

SC7.1.4 Datos de la Memoria incongruentes con datos del punto 6.4 del Anexo I

SC7.2 El  presupuesto  desglosado  en  la  Memoria  no  se  ajusta  a  la  distribución  del  presupuesto  de  las
actuaciones establecida en el apartado 6.3. del Anexo I 

SC7.3 Asignación de partidas erróneas, esto es, se ha asociado a un gasto de la memoria un concepto de la
distribución del presupuesto de las actuaciones erróneo de entre los establecidos en el apartado 6.3
del Anexo I

SC7.4 Ha de indicarse expresamente en la memoria que el importe del presupuesto en SIN IVA
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